
DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIO NATURAL. 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID.  C/ Princesa, 3.  28008 Madrid 
 
 
Dña/D…………………………………………………………………..,con D.N.I………………………. y 
domicilio en …………………………………………………………de………………………………… y 
C.P............. 
 
EXPONE : Que estando el PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE 
LA SIERRA DE GUADARRAMA de la Comunidad de Madrid en periodo de exposición pública, 
por publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de 9 de febrero de 2006, y una 
vez examinado dicho proyecto en el plazo legal establecido,  
 
SOLICITA: Que por medio del presente escrito se le tenga por personado en el procedimiento 
y se de por presentad en el mismo la siguiente 
 
ALEGACION: 
 
 Que se incluyan en los planeamientos del PORN como territorios adscritos al Parque 

Regional de la Sierra del Guadarrama las actuales zonas comprendidas por la siguiente 
descripción: 

 
Zona Norte: Actualmente incluida en la denominada Zona de Transición por el PORN y 
que comprende la denominada Sierra del Castillo, en el término municipal de Collado 
Mediano, repoblada con Pinos Pinaster y Silvestre y que actualmente se está 
recubriendo  con especies arbóreas autóctonas –encina, enebro y roble-. Hacia 
occidente, incluyendo el cerro del Jaralón, zona ocupada por monte bajo de encina y 
manchas de alcornoques en su ladera sur. En esta zona se encuentran, además de 
restos de trincheras de la Guerra Civil, un asentamiento fortificado de la época 
calcolítica, único conocido en la zona. Al norte de esta sierra, en la denominada 
Dehesa del Valle –por la que transcurre el arroyo de Los Pozos, se observa una 
riqueza de bosque mediterráneo y manchas de roble por la que transcurre la cañada 
proveniente del Collado de Roblepoyo y que alcanza su confluencia con las dehesas de 
los municipios del Cercedilla y Navacerrada, con robledales y fresnedas y toda la flora 
que acompaña a las especies arbóreas de estos ecosistemas.  
La fauna de esta zona está compuesta por mamíferos como el corzo, el jabalí o el 
zorro, diversas especies de reptiles como gallipatos, víboras, lagartijas y lagartos. Las 
águilas reales, buitres, milanos, cernícalos y córvidos en general, son asiduos visitantes 
y habitantes de estos parajes así como más de cincuenta especies de mariposas 
diurnas y muchas más nocturnas. Su flora está compuesta por plantas basculantes y 
tapizantes. 
Zona Sur: Se compone por las dehesas incluidas en los términos municipales de 
Alpedrete, Collado Mediano, Guadarrama, Los Molinos, San Lorenzo del Escorial y El 
Escorial que forman un auténtico ecotono, tanto entre dos pisos vegetacionales como 
entre la formación de la dehesa y la media montaña. 

 
En el área propuesta, comprendida entre los pisos vegetacionales meso y 
supramediterráneos, se puede constatar la existencia de densas, arraigadas y bien 
conservadas masas forestales conformadas por encina (Quercus ilex), fresnos, 
quejigos (Quercus pyrenaica) y varios pies de alcornoques (Quercus suber) y está 
atravesada por una de las cañadas que recorren estos territorios. 
 
Este entorno está atravesado por varios cursos de agua que forman parte de la cuenca 
del río Guadarrama, característica por la cual, en determinadas épocas y localizaciones 
de la zona, se acumula agua de forma somera, principalmente durante el invierno y la 
primavera, formando vallicares que albergan fauna muy diversa como una variada 



comunidad de anfibios entre los que podemos encontrar a la rana de San Antonio (Hyla 
arbórea), catalogada como especie vulnerable en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de la Comunidad de Madrid o, inclusive, aves migratorias.  La existencia 
de una gran cantidad de conejos (Oryctolagus cuniculus) las establece como un área 
de vital importancia para muchas especies de aves rapaces que crían en la Sierra, por 
lo cual es habitual localizar en ellas a especies catalogadas en peligro de extinción 
como es el caso del buitre negro (Aegypius monachus) o el águila real. Las águilas 
utilizan las dehesas como cazadero y los buitres como área de campeo y dispersión 
juvenil. Estos datos están avalados por el estudio llevado a cabo por la Consejería de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid entre los años 1992 a 1999 y por el actual 
proyecto de LIFE para el buitre negro en la Comunidad de Madrid. Esta misma 
abundancia de alimentación es la causante de unas buenas poblaciones de mamíferos 
carnívoros como refleja el primer atlas nacional de la Sociedad Española de Mamíferos, 
dándose fundamentalmente la existencia de varias especies de mustélidos como la 
garduña o la comadreja, gato montés (Felix silvestre) y gineta (Genetta genetta) 

 
Todo este biotopo, característico del piedemonte de la Sierra, constituye un corredor 
ecológico que une el curso alto de la cuenca del río Guadarrama con el actual Parque 
Regional de la Cuenca Alta del Manzanares. 

 
La dehesa, como todos los sistemas agroforestales, es el resultado de la evolución 
conjunta del hombre con el medio natural, como demuestra el yacimiento arqueológico 
romano MIACUMM-EL BENEFICIO, situado en el término municipal de Collado 
Mediano y que cuenta con la protección de Patrimonio Histórico, es un sistema muy 
eficiente para la utilización de recursos diversos, escasos y mal distribuidos en el 
tiempo y en un medio con limitaciones climáticas, edáficas y topográficas que han 
desarrollado una historia particular. El valor cultural de la dehesa como 
aprovechamiento agropecuario en equilibrio con la conservación del medio es, en sí 
mismo, un valor a proteger y, actualmente, no está bajo ninguna forma de protección, 
por lo que nos encontramos ante una única oportunidad de asegurar su conservación 
para el futuro. Dejarlas fuera del ámbito de ordenación del PORN es dejarlas expuestas 
a la presión urbanizadora al ser zonas vulnerables por el voraz crecimiento urbanístico. 

 
  

 
 
 
Fecha 
 
 
Firma 
 
 


